

1. OBJETIVO. Este procedimiento tiene como finalidad establecer el reconocimiento contable de las transacciones con y sin flujo de recursos, originadas en la ejecución de los mismos    y el proceso de su incorporación a la estructura sistemática de clasificación, reconocimiento, hechos y operaciones en forma cronológica y conceptual de la contabilidad.
[bookmark: _GoBack] 
2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todos los hechos económicos y operaciones con y sin flujo transaccional cuyas actividades son analizar, clasificar y reconocer contablemente.

3. RESPONSABLE. Profesional especializado de contabilidad, profesional especializado de tesorería y profesional especializado de Presupuesto.

4. DEFINICIONES.

4.1 Certificado de Disponibilidad Presupuestal. Es el documento expedido por el técnico administrativo de presupuesto o quien haga sus veces con el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso". (Art. 19 Decreto 568 de 1996).

4.2 Obligación presupuestal. Se entiende por obligación el monto adeudado producto del desarrollo de los compromisos adquiridos por el valor equivalente a los bienes recibidos, servicios prestados y demás exigibilidades pendientes de pago, incluidos los anticipos no pagados que se hayan pactado en desarrollo de las normas presupuestales y de contratación administrativa.

4.3 Orden de Pago. Acto mediante el cual, se desembolsa al beneficiario el monto de la obligación, mediante SIIF, a beneficiario final o traspaso a pagaduría (cheque bancario, consignación, o pago electrónico), extinguiendo la respectiva obligación. una vez han sido verificados los requisitos previstos en el respectivo acto administrativo o en el contrato, teniendo en cuenta el reconocimiento de la obligación y la autorización del pago  efectuado por el funcionario competente, liquidadas las deducciones de ley o las contractuales (tales como amortización de anticipos y otras) y verificado el saldo en bancos. (Decreto 568 de 1996).

4.4 Registro Compromiso Presupuestal. Es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta de forma definitiva la apropiación garantizando que esta no será desviada a ningún otro fin. En esta operación se debe indicar claramente el valor y el pazo de las operaciones a las que haya lugar". (Art. 20 Decreto 568 de 1996).

4.3 Registro Cuenta por Pagar. Es la operación realizada en el sistema SIIF, mediante la cual se reconoce que los proveedores de bienes y servicios han cumplido con los compromisos legalmente contraídos con la entidad pública y por tanto procede la aceptación de las facturas o cuentas de cobro para el correspondiente trámite de pago. El registro de este documento se constituye en condición para la expedición de la obligación.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Marco normativo contable CGN.
· Estatuto Orgánico de Presupuesto vigente
· Manual(es) del aplicativo SIIF – II Nación
· Guía Gestión Cadena Básica SIIF-II Nación y demás documentos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Manual de Procedimientos Contables -CGN

6. DESARROLLO.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	

1
	Recibir requerimiento de la Dirección Administrativa y Financiera a través de Memorando (Alfanet) aplicativo de correspondencia de la Entidad y/o Correo Electrónico de acuerdo con el Instructivo Elaboración y Registro de CDP (I-A-3032-01 Y (I-A-3032-02).

	

Profesional Especializado de Presupuesto
	

Memorando o Correo electrónico
	

X

	
2
	Registrar la Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Expedir el Certificado de  Disponibilidad Presupuestal en el aplicativo estatal
	Profesional Especializado de Presupuesto  y/o Técnico Administrativo de Presupuesto
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal
	
X

	
3
	Remitir directamente al área solicitante el  CDP Correo o (Alfanet) aplicativo de correspondencia de la Entidad.
	Profesional Especializado y/o Técnico Administrativo de Presupuesto
	
	

	

4
	 Registrar el Compromiso Respectivo
De acuerdo a lineamientos del procedimiento 
(I-A-3032-02)  
Nota. Garantiza el principio de legalidad, la existencia del rubro y la apropiación presupuestal suficiente para atender el gasto.
	

Profesional Especializado de Presupuesto y/o Técnico administrativo de Presupuesto
	

Compromiso Presupuestal
	

	



5
	Radicar soportes de Cuenta por pagar.

Nota. Se reconoce que los proveedores de bienes y servicios han cumplido con los compromisos legalmente contraídos, y por tanto procede la aceptación de las facturas o cuentas de cobro para el correspondiente trámite de pago; indicando el número del compromiso presupuestal. El registro de este documento se constituye en condición para la expedición de la obligación.
	

Técnico	y/o	Auxiliar Administrativo de las Direcciones Administrativa			y Financiera		y	de Bienestar y Desarrollo
	



Cuenta	por Pagar
	

	





6

	Registrar la Obligación Presupuestal.

Se verifican los documentos que soportan los hechos económicos la información relacionada con las operaciones con flujos transaccionales provenientes de las áreas de Recursos Físicos, Talento Humano, Crédito, Cartera, Tesorería, Colegio, Centro Médico, Cesantías, Presupuesto, Asesoría Financiera, Asesoría Jurídica, Contratación, Dirección de Desarrollo y Dirección Administrativa y Financiera.
	


Técnico Administrativo de	Contabilidad, 
	




Obligación Presupuestal
	




X

	



7
	Generar orden de Pago Presupuestal 

Revisadas las obligaciones, se genera la orden de pago.
	Profesional Especializado y/o Técnico Administrativo	de Tesorería 
	

Orden de pago Presupuestal
	

X

	






8
	Efectuar órdenes de pago No presupuestal de gasto o de deducciones.

Previamente a la creación de la orden de pago no presupuestal de gasto, Se crea y autoriza la orden de pago presupuestal, previendo que el ingreso de los recursos se produzca de    tal forma que permita atender el pago oportuno según su clase, tales como:

a) pago de retención en la fuente, pro estampilla (Pago por Compensación de deducciones)
b) pago	de	seguridad	social	y parafiscales
pago de descuentos efectuados por nómina y otros.
	






Profesional Especializado y/o
Técnico Administrativo de Tesorería
	







Orden de Pago no presupuestal
	






X

	





9
	Realizar pagos por cargas Masivas- Pagos Masivos si aplica.

Con la información enviada por el área de Presupuesto, No. documento masivo y No. de CDP, continúa el proceso de pago masivo    en SIIF, generando el compromiso, las obligaciones y las órdenes de pago.

De acuerdo a lineamientos del procedimiento PT-A-3030-09 Pagos Múltiples Beneficiarios (pagos masivos).
	Profesional especializado y/o Técnico Administrativo de la Dirección de Desarrollo y Bienestar, Profesional especializado y/o Técnico Administrativo de Dirección Administrativa y financiera, Técnico Administrativo de Presupuesto y Técnico Administrativo y	Profesional Especializado y/o Técnico del área de Tesorería
	




Orden de Pago
	





X

	



10
	Legalizar traslados a pagaduría

Para pago con cheque y/o canales electrónicos

Instructivo SIIF
	Profesional Especializado y/o Técnico del área de Tesorería.
	Traslados pendientes por legalizar
	

	




11
	Efectuar el reconocimiento de hechos no presupuestales, tales como actualizaciones, amortizaciones y depreciaciones.

Verificar que el reconocimiento realizado este conforme a los preceptos normativos de carácter tributario, jurídico, contable y realizar los ajustes a que haya lugar. los registros realizados estén conforme a los conceptos parametrizados de acuerdo con Plan General de Contabilidad, con los
soportes, orden cronológico, etc.
	


Técnicos Administrativos Grupo de Contabilidad.
	



Comprobante manuales emitidos del aplicativo SIIF
	




X

	



12
	Verificar, homologar, justificar y documentar las diferencias y realizar los ajustes y reclasificaciones en el aplicativo contable, de acuerdo con la verificación realizada garantizando la coherencia con el Plan General de Cuentas y los hechos sociales, económicos y financieros de la información recibida de las áreas tanto de apoyo como
misionales
	
Técnicos Administrativos	del área de Contabilidad
	
Comprobante manuales emitidos del aplicativo SIIF
	.


X
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7. REGISTROS.

· Solicitud Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
· Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
· Registro Presupuestal del Compromiso 
· Cuenta por Pagar 
· Registro Presupuestal Obligación 
· Órdenes de Pago 
· Órdenes de Pago No Presupuestal
· Comprobantes contables Generados automáticamente por el aplicativo SIIF II Nación y comprobantes manuales.

8. NORMATIVA.

· Decreto 111 de 1996 Estatuto Orgánico de Presupuesto
· Régimen de Contabilidad Publica en Convergencia con NIIF
· NICSP - Marco Normativo Entidades de Gobierno.
· Manual de Políticas Contables FBSCGR,
· Instructivo Elaboración y Registro de CDP (I-A-3032-01) 
· Instructivo Elaboración y Registro de Compromisos (I-A-3032-02) 

9. DIAGRAMA DE FLUJO
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